RES. 3454/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006256, Ent. N° 4821/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2018, para el “Movimiento de suelo y muros en predio del nuevo Corralón”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8187/2018 de fecha 31.07.18, se dispuso aprobar el llamado a la Licitación Pública de referencia, ordenando la publicación correspondiente; 

2) que el punto 1.23 del Pliego Particular de Condiciones, referente a la Evaluación y Comparación de las Ofertas,  establece puntajes máximos a los siguientes ítems: cumplimento con los requisito técnicos: 30 puntos,- experiencia de la empresa en obras similares: 20 puntos, - experiencia del equipo técnico en obras similares: 10 puntos y antecedentes de la empresa con la administración (cumplimiento en plazo de las obras) 30 puntos. En cuanto a los antecedentes de calidad y cumplimiento en plazo en las obras ejecutadas para la Administración, las empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 4 puntos, las empresas con antecedentes positivos con la Administración se calificarán de 6 a 10 puntos y las empresas sin antecedentes se calificaran con 5 puntos;
3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 2/8/2018 y en el Diario Oficial con                  fecha 3/8/18 de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de agosto de 2018  se presentaron las firmas: IDAMIL S.A. por un monto total de comparación de $ 16:534.968 con IVA y leyes sociales incluidos, LUBINFOX S.A. por un monto total de comparación de $ 14:952.656,04 con IVA y leyes sociales incluidas, BAMILIR S.A. por un monto total de comparación de                        $ 19.001.628,30 con IVA y leyes sociales incluidos, CIEMSA por un monto total de comparación de $ 38:745.040 con IVA y leyes sociales incluidos y RURALVIAL LTDA. por un monto total de comparación de $ 26:344.975 con IVA y leyes sociales incluidos;

5) que ante omisiones planteadas en el Acta de Apertura respecto de algunas ofertas, se solicitó la información faltante a los respectivos oferentes;
6) que de acuerdo con el Informe Técnico del Departamento de Obras de fecha 10.09.18., se descarta la oferta de la empresa IDAMIL S.A. por no cumplir con los metros de movimiento de suelo solicitados en el Pliego de Condiciones, siendo la empresa LUBINFOX S.A., la  que presenta la oferta más económica y que obtuvo el mayor puntaje;

7) que estudiadas las propuestas y de acuerdo con Informe Técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar la presente contratación a la firma LUBINFOX S.A por un total de                          $ 14:952.656,04 con IVA y leyes sociales incluidos (monto imponible sobre el cual se calculan estas últimas: $ 2.103.860);

8) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Intendente de Durazno resuelve adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  que  se siguió el procedimiento que de acuerdo con el monto del gasto corresponde  (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto al  Contador Delegado, previo control de su imputación con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado.
3) Devolver las actuaciones.
ag

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que el gasto derivado de la Licitación Pública 5/2018 de la Intendencia de Durazno debió haber sido observado.

En efecto, tal como se desprende del considerando 1) del proyecto de resolución elevado a Sala, si bien para los factores de la evaluación de las ofertas el Pliego establece 30 puntos para el cumplimiento de los requisitos técnicos y otros 30 puntos para los antecedentes de cumplimiento en plazo de las obras, sólo se indica el puntaje máximo pero no se establecen pautas para determinar el puntaje que en definitiva le corresponde a cada oferta en cada ítem, contraviniendo de tal forma lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF”.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.
Montevideo, 30 de octubre del 2018.

CARPETA N° 2018-17-1-0006256

ENTRADA N° 4821/18 FECHA: 10.10.18.

ENTRADA OFICIAL 18.10.18.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2018, para el “Movimiento de suelo y muros en predio del nuevo Corralón”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8187/2018 de fecha 31.07.18, se dispuso aprobar el llamado a la Licitación Pública de referencia, ordenando la publicación correspondiente;

2) que el punto 1.23 del Pliego Particular de Condiciones, referente a la Evaluación y Comparación de las Ofertas, establece puntajes máximos a los siguientes ítems: cumplimento con los requisito técnicos: 30 puntos,- experiencia de la empresa en obras similares: 20 puntos, - experiencia del equipo técnico en obras similares: 10 puntos y antecedentes de la empresa con la administración (cumplimiento en plazo de las obras) 30 puntos. En cuanto a los antecedentes de calidad y cumplimiento en plazo en las obras ejecutadas para la Administración, las empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 4 puntos, las empresas con antecedentes positivos con la Administración se calificarán de 6 a 10 puntos y las empresas sin antecedentes se calificaran con 5 puntos;

3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 2/8/2018 y en el Diario Oficial con fecha 3/8/18 de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;

4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de agosto de 2018 se presentaron las firmas: IDAMIL S.A. por un monto total de comparación de                              $ 16:534.968 con IVA y leyes sociales incluidos, LUBINFOX S.A. por un monto total de comparación de $ 14:952.656,04 con IVA y leyes sociales incluidas, BAMILIR S.A. por un monto total de comparación de                                                      $ 19.001.628,30 con IVA y leyes sociales incluidos, CIEMSA por un monto total

de comparación de $ 38:745.040 con IVA y leyes sociales incluidos y RURALVIAL LTDA por un monto total de comparación de $ 26:344.975 con IVA

y leyes sociales incluidos;

5) que ante omisiones planteadas en el Acta de Apertura respecto de algunas ofertas, se solicitó la información faltante a los respectivos oferentes;

6) que de acuerdo con el Informe Técnico del Departamento de Obras de fecha 10.09.18., se descarta la oferta de la empresa IDAMIL S.A. por no cumplir con los metros de movimiento de suelo solicitados en el Pliego de Condiciones, siendo la empresa LUBINFOX S.A. ,la que presenta la oferta más económica y que obtuvo el mayor puntaje;

7) que estudiadas las propuestas y de acuerdo con Informe Técnico, la omisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar la presente contratación a la firma LUBINFOX S.A por un total de $ 14:952.6565, 04 con IVA y leyes sociales incluidos (monto imponible sobre el cual se calculan éstas últimas:                      $ 2.103.860);

8) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Intendente de Durazno resuelve adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se siguió el procedimiento que de acuerdo con el monto del gasto corresponde (artículos 33 y siguientes del TOCAF), para los factores de evaluación de las ofertas (Resultando 2), cumplimiento con los requisitos técnicos (30 Puntos) y antecedentes de la  empresa con la administración - cumplimiento en plazo de las obras (30 puntos), se indica sólo el puntaje máximo, pero no se establecen pautas para determinar el puntaje que en definitiva le corresponde a cada oferta en cada ítem, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF; 

2) que no se adjunta Informe Contable con la imputación del gasto al grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente, requerido por el Art. 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

Montevideo, 30 de octubre del 2018.

CARPETA N° 2018-17-1-0006256

ENTRADA N° 4821/18 FECHA: 10.10.18.

ENTRADA OFICIAL 18.10.18.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2018, para el “Movimiento de suelo

y muros en predio del nuevo Corralón”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8187/2018 de fecha 31.07.18, se dispuso aprobar el llamado a la Licitación Pública de referencia, ordenando la publicación correspondiente;

2) que el punto 1.23 del Pliego Particular de Condiciones, referente a la Evaluación y Comparación de las Ofertas, establece puntajes máximos a los siguientes ítems: cumplimento con los requisito técnicos: 30 puntos,- experiencia de la empresa en obras similares: 20 puntos, - experiencia del equipo técnico en obras similares: 10 puntos y antecedentes de la empresa con la administración (cumplimiento en plazo de las obras) 30 puntos. En cuanto a los antecedentes de calidad y cumplimiento en plazo en las obras ejecutadas para la Administración, las empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 4 puntos, las empresas con antecedentes positivos con la Administración se calificarán de 6 a 10 puntos y las empresas sin antecedentes se calificaran con 5 puntos;

3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 2/8/2018 y en el Diario Oficial con fecha 3/8/18 de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;

4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de agosto de 2018 se presentaron las firmas: IDAMIL S.A. por un monto total de comparación de $ 16:534.968 con IVA y leyes sociales incluidos, LUBINFOX S.A. por un monto total de comparación de $ 14:952.656,04 con IVA y leyes sociales incluidas, BAMILIR S.A. por un monto total de comparación de $ 19.001.628,30 con IVA y leyes sociales incluidos, CIEMSA por un monto total de comparación de $ 38:745.040 con IVA y leyes sociales incluidos y RURALVIAL LTDA por un monto total de comparación de $ 26:344.975 con IVA y leyes sociales incluidos;

5) que ante omisiones planteadas en el Acta de Apertura respecto de algunas ofertas, se solicitó la información faltante a los respectivos oferentes;

6) que de acuerdo con el Informe Técnico del Departamento de Obras de fecha 10.09.18., se descarta la oferta de la empresa IDAMIL S.A. por no cumplir con los metros de movimiento de suelo solicitados en el Pliego de Condiciones, siendo la empresa LUBINFOX S.A. ,la que presenta la oferta más económica y que obtuvo el mayor puntaje;

7) que estudiadas las propuestas y de acuerdo con Informe Técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar la presente contratación a la firma LUBINFOX S.A por un total de $ 14:952.6565, 04 con IVA y leyes sociales incluidos (monto imponible sobre el cual se calculan éstas últimas: $ 2.103.860);

8) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Intendente de Durazno resuelve adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;


CONSIDERANDO: 1) que si bien se siguió el procedimiento que de acuerdo con el monto del gasto corresponde (artículos 33 y siguientes del TOCAF), para los factores de evaluación de las ofertas (Resultando 2), cumplimiento con los requisitos técnicos (30 Puntos) y antecedentes de la empresa con la administración - cumplimiento en plazo de las obras (30 puntos), se indica sólo el puntaje máximo, pero no se establecen pautas para determinar el puntaje que en definitiva le corresponde a cada oferta en cada ítem, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF;

2) que no se adjunta Informe Contable con la imputación del gasto al grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente, requerido por el Art. 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art.

211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.

ag
